ACTA NÚMERO TREINTA Y TRES 33/2025.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 29 días del mes de septiembre de 2025, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Por ausencia del presidente Sr. Enrique Vaquie, y conforme al artículo 46 del Estatuto de la A.M.H.S.C. preside el Vicepresidente Sr. Sergio Daniel Marcellini.   
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sra. Victoria Brandi, Sra. Olga Lucia de Casas, Sr. Armando Lertora, Sr. Fernando Molinelli, Sr. Andrés de Lucia y Sr. Pablo Gudiño.   
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sr. Edgar Coria, Sr. Marc Lienaux, Sr. Norberto Nava. Por estas ausencias toman titularidad el miembro suplente: Sra. Cinthia Carmona.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Maristas, Peumayen, Obras, Bco. Mza, Murialdo, Teque, Alemán y Pumai.
· Se procede a la lectura del Acta nº 32/2025, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 32/2025.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
Nota: Club Barreal pide disculpas por la demora sobre lo ocurrido en el inicio del partido con el club Aleman. 
Nota: Club Pumai solicitando ser locales las fechas 4 y 18 de octubre, y el 15 de noviembre. No ha lugar, si toca el estadio no se podrá cambiar o suspender.  

Nota. CAH:

· Se adjunta:   MODIFICACION FIXTURE CAMPEONATO REGIONAL DE CLUBES NEA SUB 16 DAMAS 2025.
·  MODIFICACION FIXTURE CAMPEONATO ARGENTINO DE CLUBES SUB 16 CABALLEROS 2025 CON SEDE EN TUCUMAN DEL 02 AL 05 DE OCTUBRE.

· FIXTURE SUPER 8-SLH 2025 CON SEDE EN SANTIAGO DEL ESTERO DEL 08 AL 12 DE OCTUBRE DE 2025

· Circular 103-2025- Concentración Seleccionado Junior Caballeros

· Circular 104-2025- Concentración Seleccionado Junior Damas

· LIBRO DE PASES:
· Sin novedad.
· TEMA CON DELEGADOS: 
1. El Sr Marcellini lee dos alternativas del articulo 97 (sobre tarjetas amarillas) para luego verlo con el consejo y tomar la decisión de realizar el ajuste para el próximo torneo.  A raíz de esto comentan los delegados que sería importante tener esto definido también a nivel sistema que ya se había conversado con anterioridad, se les hace saber que se está trabajando en el área de sistemas al respecto.

2. Ante una consulta de la delegada de Peumayen del pase mal redactado la semana anterior, luego de algunos comentarios se le hace saber que, si está en la lista de buena fe, No puede jugar, quedando así salvada la duda
· TEMA SIN DELEGADOS.
1. La Sra. Lucy de Casas comenta acerca del seleccionado sub 19, que llegaron todos ok a Chile, solo que hubo un detalle en la aduana que uno de los jugadores no estaba en la lista del colectivo, pero lo resolvieron y pasaron. Además, al llegar al albergue de Manquehue se encontraron con que no había lugar suficiente para el staff de damas al ser dos sectores con 24 espacios cada uno, se movilizaron a un hotel, la delegación de damas viajo sin jefa de equipo, quedo a cargo de todos como jefe de los equipos Marcos Sanchez.

2. Tema redes, el Sr. Marcellini comenta que no está funcionando bien este tema y que no hay visibilidad de nada los fines de semana de torneo por lo que sugiere cambiar a las personas que hoy están haciendo este trabajo que ya se les ha dado varias oportunidades, Cintia comenta que ella se comunicó con ellos y estuvieron viendo algunas nuevas posibilidades de cómo hacer cosas diferentes para atraer más y mejorar este aspecto. También se hizo referencia a la página Web que está muy desactualizada y conseguir las fuentes originales ya que las hemos pagado y le pertenecen a la asociación. Se concluye en que se traerán nuevas propuestas para poder tomar determinaciones y avanzar en el tema. Una a través de Sra. Carmona y la otra a través de Sr. De lucia.

3. El Sr Marcellini le hace saber al Sr. Santamaria que la Confederación se hará cargo del streaming durante el torneo del próximo fin de semana acá en Mendoza.

4. Se conversó también acerca de cómo trabajar en el sistema para el nuevo conteo de tarjetas, el Sr De Lucia comento que se había reunido con Trentacoste y Vaquie, que estaban analizando y trabajando en este tema para poder avanzar próximamente.

5. Según el reglamento, en el artículo 222 en referencia a el acta de la semana pasada el uso de protector inguinal es de carácter obligatorio.

6. Torneo vendimia 2026. Fecha, desde el jueves 26 de febrero al domingo 1 de marzo, por lo tanto, se deberá dar inicio al pre vendimia el jueves 5 de febrero para estar finalizando el 22 aproximadamente. Se le solicita al Sr. Santamaría que realice las invitaciones a los equipos habituales con una fecha de confirmación para poder sino invitar a otros.
· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 30

Godoy Cruz, 22 de setiembre del 2025
Artículo Primero

Sancionar con dos (2) partidos de suspensión a Espinosa Melina DNI 39377193, jugadora del Club Regatas Andino, a cumplir en Plantel Superior, en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General.

Artículo Segundo

Sancionar con un (1) partido a Persoglio Ignacio DNI 45024233, DT del club Regatas Andino a cumplir en plantel superior, Lisanti Garcia Joel DNI 42862512, jugador del club Barreal a cumplir en plantel superior, Davi Abel DNI 35513945 jugador del club Vistalba a cumplir en plantel superior, Taranto Agustín DNI 36134012 jugador del club Vistalba a cumplir en plantel superior, Mercado Alejo, DNI 45257249 jugador del club Murialdo a cumplir en plantel superior y Lucero Jeremías Ariel; DNI 44878359 jugador del club Murialdo a cumplir en plantel superior, en virtud de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento General.

Artículo Tercero

Sancionar al Sr. Oscar Cortese, miembro de la parcialidad del Club Regatas Andino, con la prohibición del ingreso (derecho de admisión) a las canchas de hockey en los partidos organizados o fiscalizados por la AMHSC por el término de treinta (30) días a contar desde el 15 de setiembre hasta el 14 de octubre del corriente año inclusive, por los hechos acecidos en el partido n° 7479, en virtud de lo previsto en el artículo 123, inciso a) y en el artículo 127 del Reglamento General.

Artículo Cuarto

Sancionar con una multa igual a una (1) cuota social a los clubes Teque Rugby Club y Municipalidad de Las Heras por la denuncia realizada por los árbitros del partido 7735 contra las parcialidades de ambos clubes, en virtud de lo previsto en el artículo 123, inciso a) del Reglamento General

Artículo Quinto

Sancionar al club Los Tordos con una multa igual al treinta (30) por ciento de una cuota social por el no cierre de planilla en el partido 7620, en virtud de lo previsto en el artículo 95 del Reglamento General

Artículo Sexto

Sancionar al club Marista con una multa igual al treinta (30) por ciento de una cuota social  por  la ausencia de mesa de control en el partido 7861, en virtud de lo previsto en los artículos 207 y 94 del Reglamento General. 

Leiva, Rodrigo
Nava, Edgardo

Nuñez, Alejandra

Inzaurraga, Celina

Villafañe, Paula

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 23:15 hs.[image: image1.png]



